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SEGON CURS 

 

Llei 39/2015, d’1 d’octubre, del procediment administratiu comú de les 

administracions públiques 

 

Artículo 99. Ejecución forzosa  

Las Administraciones Públicas, a través de sus órganos competentes en 

cada caso, podrán proceder, previo apercibimiento, a la ejecución forzosa 

de los actos administrativos, salvo en los supuestos en que se suspenda 

la ejecución de acuerdo con la Ley, o cuando la Constitución o la Ley 

exijan la intervención de un órgano judicial. 

 

 

Artículo 100. Medios de ejecución forzosa  

1. La ejecución forzosa por las Administraciones Públicas se efectuará, 

respetando siempre el principio de proporcionalidad, por los siguientes 

medios: 

a) Apremio sobre el patrimonio. 

b) Ejecución subsidiaria. 

c) Multa coercitiva. 

d) Compulsión sobre las personas. 
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2. Si fueran varios los medios de ejecución admisibles se elegirá el 

menos restrictivo de la libertad individual. 

3. Si fuese necesario entrar en el domicilio del afectado o en los 

restantes lugares que requieran la autorización de su titular, las 

Administraciones Públicas deberán obtener el consentimiento del mismo 

o, en su defecto, la oportuna autorización judicial. 

 

 

Artículo 101. Apremio sobre el patrimonio  

1. Si en virtud de acto administrativo hubiera de satisfacerse cantidad 

líquida se seguirá el procedimiento previsto en las normas reguladoras 

del procedimiento de apremio. 

2. En cualquier caso no podrá imponerse a los administrados una 

obligación pecuniaria que no estuviese establecida con arreglo a una 

norma de rango legal. 

 

 

Artículo 102. Ejecución subsidiaria  

1. Habrá lugar a la ejecución subsidiaria cuando se trate de actos que 

por no ser personalísimos puedan ser realizados por sujeto distinto del 

obligado. 

2. En este caso, las Administraciones Públicas realizarán el acto, por sí 

o a través de las personas que determinen, a costa del obligado. 

3. El importe de los gastos, daños y perjuicios se exigirá conforme a lo 

dispuesto en el artículo anterior. 

4. Dicho importe podrá liquidarse de forma provisional y realizarse antes 

de la ejecución, a reserva de la liquidación definitiva. 

 

 

Artículo 103. Multa coercitiva  

1. Cuando así lo autoricen las Leyes, y en la forma y cuantía que éstas 

determinen, las Administraciones Públicas pueden, para la ejecución de 

determinados actos, imponer multas coercitivas, reiteradas por lapsos de 

tiempo que sean suficientes para cumplir lo ordenado, en los siguientes 

supuestos: 

a) Actos personalísimos en que no proceda la compulsión directa sobre 
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la persona del obligado. 

b) Actos en que, procediendo la compulsión, la Administración no la 

estimara conveniente. 

c) Actos cuya ejecución pueda el obligado encargar a otra persona. 

2. La multa coercitiva es independiente de las sanciones que puedan 

imponerse con tal carácter y compatible con ellas. 

 

 

Artículo 104. Compulsión sobre las personas  

1. Los actos administrativos que impongan una obligación 

personalísima de no hacer o soportar podrán ser ejecutados por 

compulsión directa sobre las personas en los casos en que la ley 

expresamente lo autorice, y dentro siempre del respeto debido a su 

dignidad y a los derechos reconocidos en la Constitución. 

2. Si, tratándose de obligaciones personalísimas de hacer, no se realizase 

la prestación, el obligado deberá resarcir los daños y perjuicios, a cuya 

liquidación y cobro se procederá en vía administrativa. 

 

 

Artículo 97. Título  

1. Las Administraciones Públicas no iniciarán ninguna actuación 

material de ejecución de resoluciones que limite derechos de los 

particulares sin que previamente haya sido adoptada la resolución que le 

sirva de fundamento jurídico. 

2. El órgano que ordene un acto de ejecución material de resoluciones 

estará obligado a notificar al particular interesado la resolución que 

autorice la actuación administrativa. 

 

 

Artículo 98. Ejecutoriedad  

1. Los actos de las Administraciones Públicas sujetos al Derecho 

Administrativo serán inmediatamente ejecutivos, salvo que: 

a) Se produzca la suspensión de la ejecución del acto. 

b) Se trate de una resolución de un procedimiento de naturaleza 

sancionadora contra la que quepa algún recurso en vía administrativa, incluido 

el potestativo de reposición. 
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c) Una disposición establezca lo contrario. 

d) Se necesite aprobación o autorización superior. 

2. Cuando de una resolución administrativa, o de cualquier otra forma 

de finalización del procedimiento administrativo prevista en esta ley, 

nazca una obligación de pago derivada de una sanción pecuniaria, multa 

o cualquier otro derecho que haya de abonarse a la Hacienda pública, 

éste se efectuará preferentemente, salvo que se justifique la imposibilidad 

de hacerlo, utilizando alguno de los medios electrónicos siguientes: 

a) Tarjeta de crédito y débito. 

b) Transferencia bancaria. 

c) Domiciliación bancaria. 

d) Cualesquiera otros que se autoricen por el órgano competente en materia 

de Hacienda Pública. 

 

 

Llei 58/2003, de 17 de desembre, general tributària 

 

Artículo 167. Iniciación del procedimiento de apremio  

1. El procedimiento de apremio se iniciará mediante providencia 

notificada al obligado tributario en la que se identificará la deuda 

pendiente, se liquidarán los recargos a los que se refiere el artículo 28 de 

esta Ley y se le requerirá para que efectúe el pago. 

2. La providencia de apremio será título suficiente para iniciar el 

procedimiento de apremio y tendrá la misma fuerza ejecutiva que la 

sentencia judicial para proceder contra los bienes y derechos de los 

obligados tributarios. 

3. Contra la providencia de apremio sólo serán admisibles los siguientes 

motivos de oposición: 

a) Extinción total de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

b) Solicitud de aplazamiento, fraccionamiento o compensación en período 

voluntario y otras causas de suspensión del procedimiento de recaudación. 

c) Falta de notificación de la liquidación. 

d) Anulación de la liquidación. 
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e) Error u omisión en el contenido de la providencia de apremio que impida 

la identificación del deudor o de la deuda apremiada. 

4. Si el obligado tributario no efectuara el pago dentro del plazo al que 

se refiere el apartado 5 del artículo 62 de esta Ley, se procederá al 

embargo de sus bienes, advirtiéndose así en la providencia de apremio. 

 

 

Artículo 168. Ejecución de garantías  

Si la deuda tributaria estuviera garantizada se procederá en primer lugar 

a ejecutar la garantía a través del procedimiento administrativo de 

apremio. 

No obstante, la Administración tributaria podrá optar por el embargo y 

enajenación de otros bienes o derechos con anterioridad a la ejecución 

de la garantía cuando ésta no sea proporcionada a la deuda garantizada o 

cuando el obligado lo solicite, señalando bienes suficientes al efecto. En 

estos casos, la garantía prestada quedará sin efecto en la parte asegurada 

por los embargos. 

 

 

Artículo 169. Práctica del embargo de bienes y derechos  

1. Con respeto siempre al principio de proporcionalidad, se procederá 

al embargo de los bienes y derechos del obligado tributario en cuantía 

suficiente para cubrir: 

a) El importe de la deuda no ingresada. 

b) Los intereses que se hayan devengado o se devenguen hasta la 

fecha del ingreso en el Tesoro. 

c) Los recargos del período ejecutivo. 

d) Las costas del procedimiento de apremio. 

2. Si la Administración y el obligado tributario no hubieran acordado 

otro orden diferente en virtud de lo dispuesto en el apartado 4 de este 

artículo, se embargarán los bienes del obligado teniendo en cuenta la 

mayor facilidad de su enajenación y la menor onerosidad de ésta para el 

obligado. 

Si los criterios establecidos en el párrafo anterior fueran de imposible o 

muy difícil aplicación, los bienes se embargarán por el siguiente orden: 

a) Dinero efectivo o en cuentas abiertas en entidades de crédito. 
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b) Créditos, efectos, valores y derechos realizables en el acto o a corto 

plazo. 

c) Sueldos, salarios y pensiones. 

d) Bienes inmuebles. 

e) Intereses, rentas y frutos de toda especie. 

f) Establecimientos mercantiles o industriales. 

g) Metales preciosos, piedras finas, joyería, orfebrería y antigüedades. 

h) Bienes muebles y semovientes. 

i) Créditos, efectos, valores y derechos realizables a largo plazo. 

3. A efectos de embargo se entiende que un crédito, efecto, valor o derecho 

es realizable a corto plazo cuando, en circunstancias normales y a juicio del 

órgano de recaudación, pueda ser realizado en un plazo no superior a seis 

meses. Los demás se entienden realizables a largo plazo. 

4. Siguiendo el orden establecido según los criterios del apartado 2 de 

este artículo, se embargarán sucesivamente los bienes o derechos 

conocidos en ese momento por la Administración tributaria hasta que se 

presuma cubierta la deuda. En todo caso, se embargarán en último lugar 

aquellos para cuya traba sea necesaria la entrada en el domicilio del 

obligado tributario. 

A solicitud del obligado tributario se podrá alterar el orden de embargo 

si los bienes que señale garantizan el cobro de la deuda con la misma 

eficacia y prontitud que los que preferentemente deban ser trabados y no 

se causa con ello perjuicio a terceros. 

5. No se embargarán los bienes o derechos declarados inembargables 

por las leyes ni aquellos otros respecto de los que se presuma que el coste de 

su realización pudiera exceder del importe que normalmente podría obtenerse 

en su enajenación. 

 

 

Artículo 170. Diligencia de embargo y anotación preventiva  

1. Cada actuación de embargo se documentará en diligencia, que se 

notificará a la persona con la que se entienda dicha actuación. 

Efectuado el embargo de los bienes o derechos, la diligencia se 

notificará al obligado tributario y, en su caso, al tercero titular, poseedor o 

depositario de los bienes si no se hubiesen llevado a cabo con ellos las 
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actuaciones, así como al cónyuge del obligado tributario cuando los bienes 

embargados sean gananciales y a los condueños o cotitulares de los mismos. 

2. Si los bienes embargados fueran inscribibles en un registro público, 

la Administración tributaria tendrá derecho a que se practique anotación 

preventiva de embargo en el registro correspondiente. A tal efecto, el 

órgano competente expedirá mandamiento, con el mismo valor que si se tratara 

de mandamiento judicial de embargo, solicitándose, asimismo, que se emita 

certificación de las cargas que figuren en el registro. El registrador hará constar 

por nota al margen de la anotación de embargo la expedición de esta 

certificación, expresando su fecha y el procedimiento al que se refiera. 

En ese caso, el embargo se notificará a los titulares de cargas posteriores a 

la anotación de embargo y anteriores a la nota marginal de expedición de la 

certificación. 

La anotación preventiva así practicada no alterará la prelación que para el 

cobro de los créditos tributarios establece el artículo 77 de esta Ley, siempre 

que se ejercite la tercería de mejor derecho. En caso contrario, prevalecerá el 

orden registral de las anotaciones de embargo. 

3. Contra la diligencia de embargo sólo serán admisibles los siguientes 

motivos de oposición: 

a) Extinción de la deuda o prescripción del derecho a exigir el pago. 

b) Falta de notificación de la providencia de apremio. 

c) Incumplimiento de las normas reguladoras del embargo contenidas en esta 

Ley. 

d) Suspensión del procedimiento de recaudación. 

4. Cuando se embarguen bienes muebles, la Administración tributaria podrá 

disponer su depósito en la forma que se determine reglamentariamente. 

5. [...] 

6. [...] 

 

 

Artículo 171. Embargo de bienes o derechos en entidades de crédito o de 

depósito  

1. Cuando la Administración tributaria tenga conocimiento de la 

existencia de fondos, valores, títulos u otros bienes entregados o 

confiados a una determinada oficina de una entidad de crédito u otra 

persona o entidad depositaria, podrá disponer su embargo en la cuantía 



 8 

que proceda. En la diligencia de embargo deberá identificarse el bien o 

derecho conocido por la Administración actuante, pero el embargo podrá 

extenderse, sin necesidad de identificación previa, al resto de los bienes o 

derechos existentes en dicha persona o entidad, dentro del ámbito estatal, 

autonómico o local que corresponda a la jurisdicción respectiva de cada 

Administración tributaria ordenante del embargo. 

Si de la información suministrada por la persona o entidad depositaria en el 

momento del embargo se deduce que los fondos, valores, títulos u otros bienes 

existentes no son homogéneos o que su valor excede del importe señalado en 

el apartado 1 del artículo 169, se concretarán por el órgano competente los que 

hayan de quedar trabados. 

2. Cuando los fondos o valores se encuentren depositados en cuentas a 

nombre de varios titulares sólo se embargará la parte correspondiente al 

obligado tributario. 

A estos efectos, en el caso de cuentas de titularidad indistinta con solidaridad 

activa frente al depositario o de titularidad conjunta mancomunada, el saldo se 

presumirá dividido en partes iguales, salvo que se pruebe una titularidad 

material diferente. 

3. Cuando en la cuenta afectada por el embargo se efectúe 

habitualmente el abono de sueldos, salarios o pensiones, deberán 

respetarse las limitaciones establecidas en la Ley 1/2000, de 7 de enero, 

de Enjuiciamiento Civil, mediante su aplicación sobre el importe que deba 

considerarse sueldo, salario o pensión del deudor. A estos efectos se 

considerará sueldo, salario o pensión el importe ingresado en dicha 

cuenta por ese concepto en el mes en que se practique el embargo o, en 

su defecto, en el mes anterior. 

 

 

Artículo 172. Enajenación de los bienes embargados  

1. La enajenación de los bienes embargados se realizará mediante 

subasta, concurso o adjudicación directa, en los casos y condiciones que 

se fijen reglamentariamente. 

El acuerdo de enajenación únicamente podrá impugnarse si las diligencias de 

embargo se han tenido por notificadas de acuerdo con lo dispuesto en el 

apartado 3 del artículo 112 de esta Ley. En ese caso, contra el acuerdo de 

enajenación sólo serán admisibles los motivos de impugnación contra las 

diligencias de embargo a los que se refiere el apartado 3 del artículo 170 de 

esta Ley. 
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2. El procedimiento de apremio podrá concluir con la adjudicación de 

bienes a la Hacienda Pública cuando se trate de bienes inmuebles o de 

bienes muebles cuya adjudicación pueda interesar a la Hacienda Pública 

y no se hubieran adjudicado en el procedimiento de enajenación. 

La adjudicación se acordará por el importe del débito perseguido, sin que, en 

ningún caso, pueda rebasar el 75 por 100 del tipo inicial fijado en el 

procedimiento de enajenación. 

3. La Administración tributaria no podrá proceder a la enajenación de 

los bienes y derechos embargados en el curso del procedimiento de 

apremio hasta que el acto de liquidación de la deuda tributaria ejecutada 

sea firme, salvo en los supuestos de fuerza mayor, bienes perecederos, 

bienes en los que exista un riesgo de pérdida inminente de valor o 

cuando el obligado tributario solicite de forma expresa su enajenación. 

4. En cualquier momento anterior a la adjudicación de bienes, la 

Administración tributaria liberará los bienes embargados si el obligado 

extingue la deuda tributaria y las costas del procedimiento de apremio 

 

 

Artículo 173. Terminación del procedimiento de apremio  

1. El procedimiento de apremio termina: 

a) Con el pago de la cantidad debida a que se refiere el apartado 1 del 

artículo 169 de esta Ley. 

b) Con el acuerdo que declare el crédito total o parcialmente incobrable, una 

vez declarados fallidos todos los obligados al pago. 

c) Con el acuerdo de haber quedado extinguida la deuda por cualquier otra 

causa. 

2. En los casos en que se haya declarado el crédito incobrable, el 

procedimiento de apremio se reanudará, dentro del plazo de prescripción, 

cuando se tenga conocimiento de la solvencia de algún obligado al pago. 

 

 

Llei 29/1998, de 13 de juliol, reguladora de la jurisdicció contenciosa 

administrativa 
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Artículo 8. [Competencias de los Juzgados de lo Contencioso-

Administrativo]  

[…] 

6. Conocerán también los Juzgados de lo Contencioso-administrativo 

de las autorizaciones para la entrada en domicilios y restantes lugares 

cuyo acceso requiera el consentimiento de su titular, siempre que ello 

proceda para la ejecución forzosa de actos de la administración pública, 

salvo que se trate de la ejecución de medidas de protección de menores 

acordadas por la Entidad Pública competente en la materia. 

Asimismo, corresponderá a los Juzgados de lo Contencioso-administrativo la 

autorización o ratificación judicial de las medidas adoptadas con arreglo a la 

legislación sanitaria que las autoridades sanitarias consideren urgentes y 

necesarias para la salud pública e impliquen limitación o restricción de 

derechos fundamentales cuando dichas medidas estén plasmadas en actos 

administrativos singulares que afecten únicamente a uno o varios particulares 

concretos e identificados de manera individualizada. 

Además, los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán de las 

autorizaciones para la entrada e inspección de domicilios, locales, terrenos y 

medios de transporte que haya sido acordada por la Comisión Nacional de los 

Mercados y la Competencia, cuando, requiriendo dicho acceso e inspección el 

consentimiento de su titular, este se oponga a ello o exista riesgo de tal 

oposición. 

Los Juzgados de lo Contencioso-administrativo conocerán también de las 

autorizaciones para la entrada en domicilios y otros lugares 

constitucionalmente protegidos, que haya sido acordada por la Administración 

Tributaria en el marco de una actuación o procedimiento de aplicación de los 

tributos aún con carácter previo a su inicio formal cuando, requiriendo dicho 

acceso el consentimiento de su titular, este se oponga a ello o exista riesgo de 

tal oposición. 

 

 

Llei de 16 de desembre de 1954, d’expropiació forçosa 

 

Artículo 51. [Ocupación del objeto o ejercicio del derecho expropiado. 

Exigencia de consentimiento del titular]  

Hecho efectivo el justo precio, o consignado en la forma prevista en el artículo 

anterior, podrá ocuparse la finca por vía administrativa o hacer ejercicio del 
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derecho expropiado, siempre que no se hubiera hecho ya en virtud del 

procedimiento excepcional regulado en el artículo siguiente. 

A los efectos de lo dispuesto en el artículo 91.2 de la Ley Orgánica 

6/1985, de 1 de julio, del Poder Judicial, y 8.5 de la Ley 29/1998, de 13 de 

julio [actualment article 8.6], de la Jurisdicción Contencioso-

Administrativa, únicamente tendrán la consideración de lugares cuyo 

acceso depende del consentimiento del titular, en relación con la 

ocupación de los bienes inmuebles expropiados, además del domicilio de 

las personas físicas y jurídicas en los términos del artículo 18.2 de la 

Constitución Española, los locales cerrados sin acceso al público. 

Respecto de los demás inmuebles o partes de los mismos en los que no 

concurran las condiciones expresadas en el párrafo anterior, la Administración 

expropiante podrá entrar y tomar posesión directamente de ellos, una vez 

cumplidas las formalidades establecidas en esta Ley, recabando del Delegado 

del Gobierno, si fuera preciso, el auxilio de las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad 

del Estado para proceder a su ocupación. 

 

 

Llei Orgànica 4/2015, de 30 de març, de protecció de la seguretat 

ciutadana 

 

Artículo 53. Ejecución de la sanción  

1. Una vez firme en vía administrativa, se procederá a la ejecución de la 

sanción conforme a lo previsto en esta Ley. 

2. [...] 

3. Las sanciones pecuniarias que no hayan sido abonadas previamente 

deberán hacerse efectivas dentro de los quince días siguientes a la fecha 

de la firmeza de la sanción. Una vez vencido el plazo de ingreso sin que 

se hubiese satisfecho la sanción, su exacción se llevará a cabo por el 

procedimiento de apremio. A tal efecto, será título ejecutivo la providencia 

de apremio notificada al deudor, expedida por el órgano competente de la 

administración. 

4. [...] 

 


